
 

 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Ibagué  
 

Auto interlocutorio No. 00209   
 

Ibagué, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: MARÍA SUMILDE JARAMILLO RINCÓN y OTROS 
Demandado: HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E. y 

OTROS 
Radicación:  73001-33-33-010-2022-00059-00 
TEMA:  RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

1. ASUNTO 
 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del recurso de reposición en subsidio de 

apelación interpuesto por la apoderada de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE - 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE-TOLIMA, en contra del auto de fecha 

21 de septiembre de 2023, el cual rechaza la solicitud de llamamiento en garantía en contra 

de la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

2. RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

La apoderada de la parte demandante sustenta el recurso indicando:  
 

Afirma la apoderada del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE-TOLIMA, no 

haber sido notificada del auto que inadmite y posteriormente el que rechaza el llamamiento 

en garantía en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A.; aclarando 

que una vez verificada la página de consultas de procesos SAMAI, en la carpeta del 

expediente de dicha radicación y la cual es titular de la carpeta a nombre de 

“CO3LlamGarantiaHFedericoLl”, no se evidencia en ninguna parte el auto de inadmite 

llamamiento en garantía. 

 

Por otro lado, en relación a la exigencia del certificado de existencia y representación 

solicitado en el auto que inadmite el llamamiento en garantía, señala que la acción de 

llamamiento en garantía hace remisión a normas el Código de Procedimiento Civil, donde  la 

figura del llamamiento en garantía no cuenta con regulación especial en el Código 

Contencioso Administrativo, ni en la Ley 678 de 2001, por lo que en virtud de lo normado en 

el artículo 267 del C.C.A, no siendo necesario y obligatorio el certificado de existencia y 

representación de la entidad llamada en garantía.  

 

De acuerdo con lo anterior, solicita se sirva dejar sin efectos el auto interlocutorio No. 00180, 

emitido el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por el cual se rechaza 

llamamiento en garantía hecho por el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE 

IBAGUE, y por el contrario admitir el llamado en garantía solicitado.1 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con respecto de la procedencia del recurso de reposición dispone: 

“Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que no sean susceptibles 
de apelación o de súplica. En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil.” 

 
1 07ReposicionApelacionDda.pdf 
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De los argumentos que sustentan el recurso presentado por la apoderada de la parte 

demandada, el despacho advierte constancia secretarial del 30 de octubre de 2023, en el 

cual, la secretaria del despacho informa:  

 

“(…) Revisado el proceso en samai, se observa que el día 14 de junio de 2023, se expidieron tres (3) autos 
en el proceso de la referencia, un auto admitiendo la reforma de la demanda, otro admitiendo un 
llamamiento en garantía y otro inadmitiendo un llamamiento en garantía. Por ser el primer estado notificado 
por samai se incurrió en un error involuntario, y se notificó uno solo de los autos del proceso, precisamente 

el auto que admite la reforma de la demanda.”2 
 

Con base a la anterior constancia secretarial, el despacho considera que le asiste razón a la 

apoderada, teniendo en cuenta que no le fue notificada el auto que inadmite el llamamiento 

en garantica en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A, razón 

suficiente para dejar sin efectos el auto de fecha 21 de septiembre de 2023, el cual rechaza 

el llamamiento en garantía en contra de la aseguradora entes mencionada. 

 

Igualmente, el despacho ORDENA a través de la secretaria notificar en debida forma el auto3 

de fecha 14 de junio de 2023, el cual inadmite el llamamiento en garantía en contra de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Por otro lado, en relación con la exigencia del certificado de existencia y representación 

solicitado en el auto que inadmite el llamamiento en garantía, el despacho se mantiene en su 

requerimiento, ya que este es un requisito indispensable al momento de proceder a la 

aceptación del pedimento de intervención de tercero. 

 

Con el fin de sustentar lo anterior, debemos indicar que sobre la admisibilidad del 

llamamiento, se observa que las normas consagran una serie de requisitos sustanciales, que 

además se sustentan por parte de la jurisprudencia contenciosa administrativa, en el sentido 

de que “el escrito en que se formule, y en el que se debe acompañar prueba sumaria del derecho a convocar al 

tercero así como de la existencia y representación, debe contener i) el nombre del denunciado o llamado con la 

indicación de su domicilio o residencia, ii) los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la vinculación así 

como iii) la dirección de la oficina o habitación donde recibirán notificaciones el denunciante o llamante y su 

apoderado”4 subrayado fuera del texto original.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Del Circuito De Ibagué,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha 21 de septiembre de 2023, de 

conformidad con las razones expuestas en la providencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en debida forma el auto5 de fecha 14 de junio de 2023, el cual 

inadmite el llamamiento en garantía en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS MANUEL GUZMAN   

JUEZ 

 
2 10DespachoResolverRecurso.pdf 
3 03AutoInadmiteDemanda.pdf  
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera-Subsección C. Auto del 11 de marzo de 2013. 
Expediente con radicación interna 45783. C.P Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Ver también Sección Primera. Auto del 15 
de mayo de 2014. Expediente 2004-005440-01. CP Dra. María Elizabeth García González 
5 03AutoInadmiteDemanda.pdf  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

 Notifico por ESTADO ELECTRÓNICO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-administrativo-de-

ibague./71                                                                                                        
Hoy 01 de noviembre de 2023 a las 08:00 A.M. 

 

 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 

Secretaria 
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